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II. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
12019 REAL DECRETO 1557/2004, de 25 de junio, por el

que se confiere a don Francisco Javier Rojo García,
Presidente del Senado, la representación de España
en los actos de toma de posesión de la Presidenta
de la República de Filipinas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 63.1 de la
Constitución, a propuesta del Presidente del Gobierno en la reu-
nión del Consejo de Ministros del día 25 de junio de 2004,

Vengo en designar a don Francisco Javier Rojo García, Pre-
sidente del Senado, para que represente a España en los actos
de toma de posesión de la Presidenta de la República de Filipinas,
que tendrán lugar el día 30 de junio de 2004.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

12020 REAL DECRETO 1558/2004, de 25 de junio, por el
que se dispone el cese del Almirante General del Cuer-
po General de la Armada don Antonio Moreno Barberá
como Jefe del Estado Mayor de la Defensa.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de junio de 2004,

Vengo en disponer el cese del Almirante General del Cuerpo
General de la Armada don Antonio Moreno Barberá como Jefe
del Estado Mayor de la Defensa.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

12021 REAL DECRETO 1559/2004, de 25 de junio, por el
que se nombra Jefe del Estado Mayor de la Defensa
al Teniente General del Cuerpo General de las Armas
del Ejército de Tierra don Félix Sanz Roldán.

A propuesta del Presidente del Gobierno y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de junio de 2004,

Vengo en nombrar Jefe del Estado Mayor de la Defensa al
Teniente General del Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra don Félix Sanz Roldán, promoviéndole al empleo de
General de Ejército del Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

12022 REAL DECRETO 1309/2004, de 21 de mayo, por el
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida, de don José Rodríguez
Quirós.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131 y la dis-
posición transitoria trigésima sexta de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, introducida por Ley Orgáni-
ca 9/2000, de 22 de diciembre, modificando el artículo 386.1
de la citada norma, y en el artículo 28.2.a) y 3.e) del Real Decreto
Legislativo 670/1987, de 30 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, por Acuerdo
de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial
adoptado en su reunión del día 20 de enero de 2004.

Vengo en declarar la jubilación forzosa por edad de don José
Rodríguez Quirós, Magistrado, Presidente de la Audiencia Pro-
vincial de León, por cumplir la edad legalmente establecida de 71
años, el día 26 de junio de 2004, con los derechos pasivos que
le correspondan y cuya jubilación producirá efectos a partir de
la fecha indicada.

Dado en Madrid, a 21 de mayo de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Y DE COOPERACIÓN
12023 REAL DECRETO 1560/2004, de 25 de junio, por el

que se dispone el cese de don Francisco Javier Rupérez
Rubio como Embajador de España en los Estados Uni-
dos de América.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de junio de 2004,

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Rupérez
Rubio como Embajador de España en los Estados Unidos de Amé-
rica, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Madrid, a 25 de junio de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores
y de Cooperación,

MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ


